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HERMINIO VICO ALGABA, CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO 
DE GETAFE, 
 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno en sesión ordinaria  celebrada el día 10 de junio de 
2020, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
“8.-PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE CULTURA Y JUVENTUD SOBRE LA APROBACIÓN DE 
LA CONVOCATORIA DEL XXIV CERTAMEN LITERARIO INTERNACIONAL “CIUDAD DE GETAFE 2020” 
EN SU MODALIDAD DE NOVELA NEGRA. 
 
 Vista la proposición de referencia de 23 de abril de 2020;  las bases de referencia; el informe 
del Coordinador General de Cultura de 23 de abril de 2020; el informe nº 345/20 de 8 de junio de la 
Intervención General Municipal; y demás documentación obrante en el expediente, por unanimidad 
se acuerda: 
  
  PRIMERO.- Aprobar la convocatoria del XXIV Certamen Literario Internacional “Ciudad de 
Getafe 2020”, en su modalidad de novela negra, que consta de doce bases y un anexo.  
 
 SEGUNDO.- Autorizar un gasto por importe de DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €), 
correspondiente al año 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria 334.01.22.7.06 “Estudios y 
trabajos técnicos. Difusión Cultural”, RC  nº 220200003870.  
 
 TERCERO.- Publicar las presentes bases al menos en el tablón de anuncios durante el plazo 
de recepción de los trabajos contenido en la base tercera de la actual convocatoria, y en la página 
web del Ayuntamiento y (http://www.getafe.es) y de la Delegación de Cultura 
(http://cultura.getafe.es).” 
 
 
 Y para que así conste y surta los efectos oportunos,  expido y firmo la presente certificación 
con el visto bueno de la Sra. Presidenta en Getafe. 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 
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